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ANEXO IV

Modelo de InstllDeia

\. Datos de/solicitante

Nombre : , .
Edad Domicilio .
Teléfono ...................••.•• Localidad ......................•...............•.." .
Provincia •.........•••.•..••.• Códiso postal .............•......
Estudios que cuna , .
Centro en el que cuna sus estudios .
Teléfono del Centro .

Ruta en.la que desea participar .: .
¿Ha participado en esta experiencia con anterioridad? SI O No O

............................. a de de 1986.
(Firma del alumno)

2. Autorización paterna'

~f~~;;;;~d~~ii~t;;;··d;;·· · :· ::· :·.::·.·.:·.· : : : : : : :: : :
otorga su autorización para que partici~ en la actividad de
Escuelas Viajetas orgañizada por el Mimsterio de Educación y
Ciencia. -

(Fecha Yfirma)

3. Datos a consignar por el Director del Centro

l. Denominación del Centro .
.....................................................- .

2.- Provincia y localidad : .

} ~~~~~~J~}~~~~~;~~:~~~:~~::~~~f~~üff~·:¡~::~~i::
tes.

•D Alumnos D Alumnas

5. Nombre y apellidos del profesor·acompañante .
........................................................................................................
Número de dOCumento nacional de identidad y número de
Registro de Personal, en su~ .
........................................................................................................
Area y curso en el que imparte sus en$eñanzas ; .

(Firma del Director del Centro)

Ilmo. Sr.. Director provincial del Ministerio de Educación y Ciencia
en...

9400 RESOLUCION de / de abril de /986. de la Dirección
General de Ense1lanzas Medias, por la que se amplia
el plazo de presentación al. concurso nacional de
trabajos sobre «Maimónides y su mundo». -

En el «Boletin Oficial del Estado. de 11 de febrero del aJ)o en
curso fue publicada la Resolución de este .Centro directivo de 27 de
diciembre de 1985, convocando' entre alumnos de Enseñanzas
Medias un concurso nacional de lfIlbajos sobre «Maimónides y su
mundo».

El se8undo párrafo de la base sesunda de dicha convocatoria
establece que tendrá especial valoración el adecuado aprovecha.
miento de los temas desarrollados en el material de apoyo que a
estos efectos se remita a los Centros y ello por estimarse que el uso
de dicbo material acrecerá la calidad de los trabajos presentados al
aportar una mayor información sobre la persona de Maimónides- y
el contexto histórico en que se desenvolvieron su actividad y su
vida.

Ahora bien. habiéndose demorado un tanto, dado la laboriosi·
dad de su preparación.. las remesas del referido material de apayo
y estimando, en aras de la calidad perseguida, que debe ser

manejado con el tiempo suficiente para su óptimo aprovecha
miento, esta Di~ión Genetal ha resuelto.l'! S1suiente:

Primero.-El plazo de presentación de los trabajo. al concuno
nacional sobre «Maimónides y su mundoo que fue lijado en la base
sexta de la convocatoria expresada anterionnente para el dla 5. de
mayo de este afto, se amplia hasta ,el dla 19 del mismo mes.

. Lo que comunico a VV. SS. .
Madrid, I de abril de 1986.-EI Diiector senerat, José Segovia

Péuz. .

Sres. Directores provinciales del Departamento.,

RESOLUCION de 8 de abril de /986. de /a Dirección.
General. de Promoción Educativa. por la que se
suprime la extensión del Instituto Nacional de Bachi·
llerato a Distancia en Valencia.

. Por Decreto 2408/1975, de 9 de octubre, fue creado el Instituto
Nacional de Bachillerato a Distancia, con la finalidad de impartir,
en dicha modalidad, las enseñanzas inte¡rantes de los estudtos de
Bachillerato Unificado y Polivalente y del Curso de Orientación
Universitaria previstos en la Ley General de Educación.

La especial relevancia del Instituto Nacional de Bachillerato a
Distancia en la Comunidad Valenciana demandó, con el fin de una
mejor atención al alumnado, la creación en Valencia de una
extensión de la sede central del citado Instituto NaCional, que fue
autorizada por Resolución de la Dirección General de Enseñanzas
Medias de fecha 3 de septiembre de 1980, dictándose por la
entonces existente Delepción Provincial del Ministerio de Educa·
ción las órdenes opo.rtunas para su puesta en funcionamiento. .

Cpn posterioridad, el artículo 35 de la Lef Orgánica 5/1982, de
1 de Julio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la
Comunidad Valenciana, estableció que .es de competencia plena
de la Generalidad Valenciana la ....ulación y adJlliDlstración de la
enseñanza en .toda su extensión, nIveles y grados, modalidades y
es~ialidades, en el.ámbito de sus compet~ncias, sin perjuicio de

'10 dtspuesto en el artIculo 27 de la ConstituCIón y Leyes OrgánIcas.
que C()nfonne al apartado 1 del articulo 81 de la misma. lo

. desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado el número 30
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta
inspección necesaria para su cumplimiento y garantía».

Asimismo,la Ley Orgánica 12/1982, de 10 de "$osto, transfiere
a la Comunidad Vafenciana competencias en matena de titularidad
estatal, procediéndose, en ejecución de ~bas disposiciones, a
efectuar los correspondientes traspasos. de funciones -y servicios
mediante el Real Decreto 2093/1983, de 28 de julio (<<Boletin
Oficial del Estado. de 6 de agosto), IDcluyéndose entre otras la
relativa a creación de Centros PúblIcos de enseñanza a distancia.

En uso de la competencia atribuida a la Comunidad, el Consejo
de la Generalidad Valenciana dispuso la creación del Instituto de
Bachillerato de Distancia de la Comunidad Valenciana mediante·
Decreto 206/1985, de 23 de diciembre (.biarin Oficial de la
GGeneralidad Valencianao de 17 de febrero de 1986), con el fin de
impartir en la modalidad a distancia las enseñanzas IDtegrantes del
plan de estudios de Bachillerato Unificado y Polivalente y del
Cuno de Orientación Universitaria en el territorio correspondiente
a la Comunidad Valenciana..

Se hace, por tanto, necesario adecuar el funcionamiento del
INBAD a la nueva distribución territorial de las cómpetencias ell
materia eduéativa, por lo que esta Dirección General ha resuelto lo
sisuíente: .

Primero.-Se suprime la extensión del INBAD en Valencia,
quedando sh, efecto la adscripción de los Institutos de Bachillerato
«Francisco Figueras Pacheco», de Alicante, y «Francisco Ribalta»,
de Castellón, al mencionado Instituto Nacional como Centros
colaboradores.

Sesundo.-La Comunidad Autónoma respetará la situación en
que se encuentren los funcionarios docentes destinados en esta
extensión de acuerdo con -las condiciones que fl.urasen en las
respectivas Ordenes de convocatoria y nombranllento para las
plazas que ocupan ~n la citada extensión. .

Terccro.-Lo$ alumnos residentes en la Comunidad Valenciana
que estén matriculados en el INBAD, bien en la extensión que
ahora se suprime, bien a trav9 _de los Centros colaboradores
citados, pasarán a depender del Instituto de Bachillerato a Distan·
cia de la Cumunidad Valenciana, de confonnidad con lo acordado
con la Consejeria de Cultura, Educación y Ciencia.

No obstante, afluellos alumnos que deseen continuar sus
estudios en la sede central del INBAD hasta finalizar los mismos
deberán efectuar una declaración expresa en tal sentido, que será
remitida al Centro Naciona~ calle de Argumosa, número 43. de
Madrid, en el plazo de un mes ~ partir de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», transcurrid~ el cual


